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señalada su celebración para el día hábil siguiente
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar.

Se pone en conocimiento de los demandados
antes referidos que pueden librar sus bienes pagando
antes de verificarse el remate, principal y costas,
y que si no fueran hallados en sus domicilios, servirá
la publicación del presente edicto de notificación
en forma respecto de los señalamientos que con-
tiene.

Bienes objeto de subasta

Bienes de don Luciano Paredes Amado:

Casa de planta baja y alta, sita en el lugar de
Cambre, hoy señalada con el número 23, parroquia
de Lema, Carballo. 5.500.000 pesetas.

Labradío llamado «Leira de Somato», parroquia
de Lema, Carballo. Tipo 440.000 pesetas.

Labradío denominado «Rozas de Pepito» o «De
Atrás», sito en la parroquia de Lema, Carballo. Tipo
298.000 pesetas.

Valorado todo ello en la cantidad de 6.238.000
pesetas.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Los bienes no figuran inscritos ni se
presentaron títulos.

Se hace constar que la publicación del presente
edicto servirá de notificación en forma a los deu-
dores don Fernando Rivas Freire, doña María del
Carmen Paredes Varela y don Luciano Paredes
Amado, en el supuesto de que por cualquier cir-
cunstancia la notificación no pueda practicarse en
el domicilio que como de los mismos consta en
las presentes actuaciones.

Dado en Carballo a 17 de febrero de 1999.—La
Juez, Carolina Montero Trabanco.—El Secreta-
rio.—10.578.$

CARBALLO

Edicto

Doña Carolina Montero Trabanco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
la villa de Carballo y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo otros títulos número 327/1997,
a instancia de Caixa Galicia, representada en autos
por el Procurador don Rafael Otero Salgado, contra
don José Ramos Rey y doña Carmen Cotelo Juncal,
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, y por el precio de su valo-
ración, y que más adelante se dirá, el bien embargado
a los referidos demandados, y que luego se describirá,
señalándose para el remate la hora de las diez del
día 2 de julio de 1999, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el edificio del Ayuntamiento
de esta villa, previniendo a los licitadores que:

Primero.—Deberán consignar en el establecimien-
to destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agen-
cia de Carballo, cuenta número 1516), una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el importe de la consignación o acompa-
ñando resguardo de haberse hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante
podrá tomar parte en la subasta y mejorar las pos-
turas que se hicieren sin necesidad de consignar
el depósito referido.

Segundo.—Servirá de tipo para la subasta el valor
asignado al bien, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a terceros.

Caso de que el remate de la primera subasta resulte
desierto, se señala para la segunda, con rebaja del 25

por 100 del valor de la tasación y subsistiendo las
demás condiciones antedichas, la hora de las diez
del día 28 de julio de 1999, en el mismo lugar
que la primera.

Y para que el caso de que resultase también desier-
ta la segunda subasta, se señala para el remate de
la tercera, sin sujeción a tipo, la hora de las diez,
del día 28 de septiembre de 1999, en el mismo
lugar que las anteriores.

Se hace constar que si por causa mayor tuviera
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
señalada su celebración para el día hábil siguiente
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar.

Se pone en conocimiento de los demandados
antes referidos que pueden librar su bien pagando
antes de verificarse el remate, principal y costas,
y que si no fueran hallados en sus domicilios, servirá
la publicación del presente edicto de notificación
en forma respecto de los señalamientos que con-
tiene.

Bien objeto de subasta

Inmueble rústico denominado «Pedra Blanca y
Chousa Vista Alegre», sita en lugar de Vista Alegre
Soandres Laracha, destinado a monte pinar, título
de propiedad compra; estado de conservación regu-
lar. Linda: Norte, camino de cabras; sur, pista, y
este, don José Prego Domínguez y doña Benedicta
Domínguez y Cárnicas Vista Alegre. Se trata de
dos fincas en una sola. Inscrito al tomo 1.069,
libro 140 de Laracha, folio 119, finca 17.524, ano-
tación A.

Valorado todo ello en la cantidad de 5.130.000
pesetas.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiese, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el remantante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Que la finca no está inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad a nombre de persona alguna
y que no obran unidos a las presentes actuaciones
títulos.

Se hace constar que la publicación del presente
edicto servirá de notificación en forma a los deu-
dores don José Ramos Rey y doña Carmen Cotelo
Juncal, en el supuesto de que por cualquier cir-
cunstancia la notificación no pueda practicarse en
el domicilio que como de los mismos consta en
las presentes actuaciones.

Dado en Carballo a 18 de febrero de 1999.—La
Juez, Carolina Montero Trabanco.—El Secreta-
rio.—10.580.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 9/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don Ale-
jandro Lozano Conesa, contra «Explogacán, Socie-
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de mayo de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3048/000/18/0009/99, oficina de la avenida Reina
Vitoria, clave 1857, una cantidad igual, por lo

menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de junio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
s i n s u j e c i ó n a t i p o , d e b i e ndo con s i g -
nar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Trozo de terreno secano, sito en la diputación
de Canteras, en el término municipal de Cartagena,
que tiene una superficie de 5 áreas 32 centiáreas.
Linda: Sur, con carretera de Mazarrón; derecha,
entrando, con propiedad del vendedor; espalda,
boquera, e izquierda, terreno del vendedor. Inscrito
al tomo 2.576, libro 902, sección tercera, folio 105,
finca registral número 74.686 del Registro de la
Propiedad número 1 de Cartagena.

Tasado a efectos de subasta en 7.200.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 24 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.—10.493.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don Manuel Sánchez Martín, Secretario sustituto
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 8 de Castellón de la Plana,

Por el presente hago saber: Que en virtud de lo
acordado por providencia de esta fecha, recaída en
los autos de juicio ejecutivo tramitados en este Juz-
gado con el número 528/1993 a instancia de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don
José María Adsuara Mundina y doña Rosa Casa-
nova Boix, se ha acordado librar el presente edicto
a fin de corregir errata sufrida en el edicto de fecha
16 de diciembre de 1998, y publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 13, de fecha 15 de enero
de 1999, consistente en corregir la cantidad de la
finca registral 1.451 donde aparece la cantidad de
5.782.050 pesetas, debe ser 4.782.050 pesetas.

Y para que sirva de rectificación, expido el pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Castellón de la Plana a 17 de febrero
de 1999.—El Secretario judicial, Manuel Sánchez
Martín.—10.508.$


